
 JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 
PALACIO DE JUSTICIA  

PISO 11 TORRE B  
     CALI-VALLE  
 

Oficio No. 447   

 

Santiago de Cali, marzo 17 de 2025 

 

Señor Gerente: 

_____________________________________ 

La Ciudad 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE: TRAMAS COLOMBIA INTERNACIONAL S.A.S. NIT. 

901152030-1     

DEMANDADO: YUGEN DOTACIONES TEXTILES S.A.S. NIT 901152030-1    

RADICACIÓN: 76001400302720240130600 

 

Me permito comunicarle que dentro del proceso en referencia, se profirió 

auto interlocutorio en el que se decretó el embargo y retención de las 

sumas de dinero que se encuentren en cuentas de ahorros o corrientes, 

CDTS o a cualquier título que posea la entidad demandada YUGEN 

DOTACIONES TEXTILES S.A.S., conjunta o individualmente, en las 

entidades bancarias que aparecen relacionadas en la solicitud de medidas 

cautelares. Limítese el embargo a $ 5.854.462.  

 

En consecuencia, solicito muy cordialmente se sirva obrar de conformidad, 

efectuando las retenciones del caso, las que deben consignarse a órdenes 

de este Despacho en la cuenta de depósitos judiciales, Código Banco 

Agrario No 76-001-2041-027, dentro de los tres días siguientes al recibo de 

esta comunicación. Con la recepción de este proveído queda consumado el 

embargo. 

 

El incumplimiento a lo anteriormente mencionado, conlleva a la sanción 

consagrada en el artículo parágrafo 2° del numeral 11 del artículo 593 del 

Código General del Proceso, el cual reza: “La inobservancia de la orden 

impartida por el juez, en todos los casos previstos en éste artículo, hará 

incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a 

cinco (5) salarios mínimos mensuales.” 

            

Atentamente, 

  

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

  Secretario  

 

 


